
 

 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE 

SELECCIÓN 
 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
 

Es objeto de las presentes bases la contratación de 1 plaza de personal 

laboral temporal, mediante la baremación de méritos: 
 

Denominación de la plaza ENCARGADOS PISCINAS 

Régimen Personal laboral temporal 

Unidad/Área Servicios 

Categoría profesional Agrupaciones profesionales 

Titulación exigible Graduado escolar, formación profesional de primer 
grado, graduado o graduada en educación secundaria 
obligatoria o equivalente.  

Nº de vacantes 1 

Funciones encomendadas Control de acceso, control sanitario de agua de vasos de 
piscina, limpieza de instalaciones. 

Sistema selectivo Concurso de méritos 

 

 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato 
 

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal por 

circunstancias extraordinarias e imprevisibles de la producción, regulada por el 

artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores. El carácter del contrato es temporal y 

su duración será de 3 meses a partir de su formalización. 

 

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, en turnos de mañana y 

tarde. 
 

Se fija una retribución correspondiente con el S.M.I. vigente 
 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
 

Para formar parte en el proceso de selección, será necesario reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre: 
 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, 

distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
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estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 
e) Poseer la titulación exigida. 

 

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
 

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes 

proceso de selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las 

condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se 

dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro 

Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de CINCO DÍAS contados a 

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en la 

SEDE ELECTRÓNICA. 
 

Las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento https://berbegal.sedipualba.es. 
 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 

únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban 

realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga 

datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 

séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el 

responsable del tratamiento de estos datos. 
 

QUINTA. Admisión de Aspirantes 
 

Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará Resolución de Alcaldía 

declarando los candidatos admitidos y excluidos, y concediendo un plazo de tres 

días para la subsanación de instancias. 

 

SEXTA. Tribunal Calificador 
 

El tribunal calificador, que será nombrado por decreto de Alcaldía, valorará a los 

candidatos admitidos; su composición será colegiada, debiendo ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

Dicho tribunal calificador estará integrado por un presidente y dos vocales, de los 

cuales uno de ellos ejercerá la función secretario. Todos los miembros del tribunal 

tendrán voz y voto. 

La composición del tribunal se hará pública en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento. 
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SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO 
 

 

a) Formación: hasta un máximo de  2 puntos. 
Formación específica en control 

sanitario de agua de piscinas 
1 puntos  
 

Por disponer de curso de socorrismo  1 punto.  
Por disponer de curso de primeros 

auxilios 
1 punto.  

 

b) Experiencia: hasta un máximo de 8 puntos. 
Por haber prestado similares en piscina 

pública 
2 puntos por cada temporada hasta un 

máximo de 8 puntos. 
 

 

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante 

certificado de secretaría de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector 

privado se acreditarán mediante certificado de la Seguridad Social al que se 

acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del 

último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada. 
 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso 

de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos 

enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden establecido. De 

persistir el empate se acudirá a la realización de una entrevista. 
 

c) Otros 
Entrevista Hasta un máximo de 2 puntos. 
 

. 
 

 

OCTAVA. Calificación 
 

La puntuación será de 0 a 10 puntos. 
 

NOVENA. Relación de personas aprobadas, Acreditación de 

Requisitos Exigidos y Formalización del Contrato 
 

Concluida la baremación, se elevará al órgano competente propuesta de 

candidatos para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá 

exceder del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personas 

aprobadas que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno 

derecho. 
 

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa 

acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 

convocatoria (Anexo II). 
 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo 

que corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; 

asimismo, se deberá informar a la representación legal de los trabajadores, 

mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados. 
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Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 

a los puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a 

percepción económica alguna. 
 

 

 

DÉCIMA. Incidencias 
 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 

con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en 

relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.  
 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 

podrá interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de 

un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos 

meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca o, a su elección, 

el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, a partir del día 

siguiente al de publicación de su anuncio en la sede electrónica del ayuntamiento 

(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa). 
 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real 

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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